RESOLUCION No. TAT-2428-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas treinta y seis minutos del dieciséis de diciembre de dos mil catorce.
Ampliación de Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta concomitante, interpuesto por el señor J.F.P., cédula de identidad …, en su condición de Apoderado Especial Administrativo, de los recurrentes que interpusieron recurso anterior en memoriales CDP-ES-354-2013 al CDP-ES-383-2013 en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 05 de agosto de 2013, y el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-188-14.
RESULTANDO
PRIMERO: Mediante acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce informe DA]- 2013004032 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda disponer la adjudicación de las concesiones en la base especial del Aeropuerto Juan Santamaría. (Léanse folios 287 al 323 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el acto mediante el cual se aprueban las adjudicaciones en el procedimiento Aleatorio en la base especial del Aeropuerto Juan Santamaría y se adjudican las concesiones restantes en la modalidad sedan y modalidad microbús. (Léanse folios del 324 al 338 del expediente administrativo).

TERCERO: El señor J.F.P., cédula de identidad …, en su condición de Apoderado Especial Administrativo, de los recurrentes que interpusieron recurso anterior en memoriales CDP-ES-354-2013 al CDP-ES-383-2013, en su Recurso indica que en su carácter de apoderado de todos los oferentes que presentaron recurso de Revocatoria y Apelación en subsidio contra el acto de adjudicación que se publicó en la Gaceta el 5 de setiembre de 2013, cuyos recursos fueron presentados en los memoriales CDP-ES-354-2013 a CPD-ES-383-3013, amplía los recursos de Revocatoria y apelación presentados contra el Artículo 7.1 de la Sesión
Extraordinaria N. 02-2013 de 05 de agosto de 2013 para extenderlos también contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, que se publico en la Gaceta del 1 de noviembre de 2013 y dice: (Léanse folios del 8 al 10 del expediente administrativo)
a).- Pese al tiempo transcurrido y diversas resoluciones de la Sala Constitucional sigue el procedimiento abreviado carente de un expediente administrativo tal y como lo exigen los principios de, seguridad jurídica y Publicidad. Decenas de las ofertas nunca fueron incorporadas en un expediente único y no están en custodia del CTP, pues se encuentran en el Organismo de Investigación Judicial.
b).- Otro vicio es que se procede a realizar el sorteo, sin haber resuelto previamente los recursos que fueron presentados por múltiples oferentes, por lo que tal hecho genera inseguridad jurídica.
c).- Otro Vicio es que se utilizó un sistema de calificación que contradice la Ley 7969, pues ni el Transitorio IX ni el artículo 33 de dicha Ley incluyen como criterio de calificación el contar con un curso de inglés.
d).- Solicita a la Junta Directiva del Consejo abstenerse de continuar con el trámite de este concurso, hasta tanto no se resuelva la investigación penal que está siendo conocida por la Fiscalía de Alajuela.
TERCERO: Mediante acuerdo 6.9.36 de la Sesión Ordinaria 49-2014 de 10 de setiembre de 2014, la Junta Directiva del CTP, conoce el Oficio DAJ-2013-001615 y dispone, rechazar el Recurso de Revocatoria y la Nulidad concomitante presentado contra el Artículo

único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, y elevar al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse folios 1 al 4 y 5 al 7 del expediente administrativo)
CUARTO: Mediante Prevención TAT-188-14 de las once horas del veintiocho de octubre de dos mil catorce (ver folio 41 del expediente administrativo) el Tribunal Administrativo de Transporte, solicita al Consejo de Transporte Público certifique el nombre y calidades de cada uno de los recurrentes por quienes se interpone el presente recurso y los que se indican presentaron libelos del CDP-ES354-2013 al CDP-ES-383-2013, a tal mandamiento el Consejo de Transporte Público da respuesta al Tribunal y mediante informe DAJ-2014004241 de 11 de noviembre de 2014 indica que dichos recurrentes son: E.-J.S., L.T.C., M.M.S.A., C.J.S., J.M.A.Z., A.J.J.S., J.A.M.G., G.E.U.R., A.E.C.E., J.Q.B., M.A.G.C., L.F.B.H., C.A.B.H., A.G.T.C., J.E.C.C., C.B.S., D.E.S.A., A.G.V., A.A.S., J.A.B.B., L.C.B., D.O.M., M.C.H., E.B.B., J.L.B.S., M.E.A.S., L.B.C., A.B.A., A.A.C.C., M.A.G.F., así mismo se aportan sus respectivos expedientes de las ofertas. (ver folio 47 cara y vuelto del expediente administrativo).
QUINTO: En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.
Redacta Jueza Pérez Peláez, y:


CONSIDERANDO UNICO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO
De la Legitimación: Los señores E.J.S. cédula de identidad número …, L.T.C. cédula de identidad número …, A.M.S.A. cédula de identidad número …, C.J.S. cédula de identidad número …, J.M.A.Z. cédula de identidad número …, A.J.J.S. cédula de identidad número …, J.A.M.G. cédula de identidad número …, G.E.U.R. cédula de identidad número …, A.E.C.E. cédula de identidad número …, J.Q.B. cédula de identidad número …, M.A.G.C. cédula de identidad número …, L.F.B.H. cédula de identidad número …, C.A.B.H. cédula de identidad número …, A.G.T.C. cédula de identidad número …, J.E.C.C. cédula de identidad número …, C.B.S. cédula de identidad número …, D.E.S.A. cédula de identidad número …, A.G.V. cédula de identidad número …, A.A.S. cédula de identidad número …, J.A.B.B. cédula de identidad número …, L.C.B. cédula de identidad número …, D.O.M. cédula de identidad número …, M.C.H. cédula de identidad número …, E.B.B. cédula de identidad número …, J.L.B.S. cédula de identidad número …, M.E.A.S. cédula de identidad número …, L.B.C. cédula de identidad número …, A.B.A. cédula de identidad número …, A.A.C.C. cédula de identidad número …

M.A.G.F. cédula de identidad número …, carecen de legitimación por cuanto no pueden ser tenidos como oferentes del procedimiento especial en la Base de operaciones del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, pues presentaron sus ofertas de manera extemporánea y así fue declarado por el Tribunal Administrativo de Transporte, en resoluciones que de seguido se indican.
1)- E.J.S. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2364-14 de las 10:23 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
2)- L.T.C. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2354-14 de las 10:30 horas del 30 de setiembre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
3)- A.M.S.A. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este


Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2353-14 de las 10:29 horas del 30 de setiembre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
4)- C.J.S. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2373-14 de las 10:32 horas del 31 de octubre de  2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
5)- J.M.A.Z. cédula de identidad número … El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2363-14 de las 10:22 horas del 31 de octubre de  2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

6)- A.J.J.S. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2352-14 de las 10:28 horas del 30 de setiembre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
7)- J.A.M.G. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1. de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2372-14 de las 10:31 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
8)- G.E.U.R cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1. de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2362-14 de las 10:21 horas del 31. de octubre de  2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al

rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
9)- A.E.C.E cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2351-14 de las 10:27 horas del 30 de setiembre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
10)- J.Q.B. cédula de identidad número … El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2404-14 de las 10:30 horas del 25 de noviembre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
11)- M.A.G.C. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa


número TAT-2361-14 de las 10:20 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
12)- L.F.B.H. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2350-14 de las 10:26 horas del 30 de setiembre  de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
13)- C.A.B.H. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2360-14 de las 10:19 horas del 31 de octubre de  201.4, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
14)- A.G.T.C. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de

Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2371-14 de las 10:30 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
15)- J.E.C.C. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2222-14 de las 10:10 horas del 28 de enero de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
16)- C.B.S. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2228-14 de las 10:45 horas del 28 de enero de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de

octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

17)- D.E.S.A. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2374-14 de las 10:33 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11. de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
18)- A.G.V. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2359-14 de las 10:18 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
19)- A.A.S. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2356-14 de las 10:15 horas del 31 de octubre de  2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo


examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
20)- J.A.B.B. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2348-14 de las 10:24 horas del 30 de setiembre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
21)- L.C.B. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2367-14 de las 10:26 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
22)- D.O.M. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del

Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2358-14 de las 10:17 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
23)- M.C.H. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2369-14 de las 10:28 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
24)- E.B.B. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2347-14 de las 10:22 horas del 30 de setiembre  de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.


25)- J.L.B.S. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2368-14 de las 10:27 horas del 31 de octubre de  2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
26)- M.E.A.S. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2349-14 de las 10:25 horas del 30 de setiembre  de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación al recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
27)- L.B.C. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2357-14 de las 10:16 horas del 31 de octubre de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación del recurso de apelación contra el Artículo


único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE
TRANSPORTE PÚBLICO.
28)- A.B.A. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2346-14 de las 10:20 horas del 30 de setiembre  de 2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación del recurso apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
29)- A.A.C.C. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2370-14 de las 10:29 horas del 31 de octubre de  2014, se rechaza el recurso por falta de Legitimación por presentación extemporánea de la oferta, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y proceder al rechazo de la ampliación del recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
30)- M.A.G.F. cédula de identidad número …, El Tribunal Administrativo de Transporte conoció Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentado por este Recurrente contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 022013 del lunes 5 de agosto de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y mediante Resolución Administrativa número TAT-2393-14 de las 10:06 horas del 25 de noviembre 


de 2014, se ordena el archivo del expediente por carecer de interés actual, por lo que en el asunto bajo examen debe estarse a lo resuelto en dicha resolución y rechazar la presente ampliación del recurso de apelación contra el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
Por lo indicado en los párrafos precedentes, Aténganse los Recurrentes a lo resuelto en cada una de las Resoluciones del Tribunal Administrativo de Transporte referidas en cada caso, en lo que compete a cada uno.
POR TANTO
I.- Se rechaza por improcedente la Ampliación al Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta concomitante, interpuesto por el señor J.F.P., cédula de identidad …, en su condición de Apoderado Especial Administrativo, de Los señores E.J.S. cédula de identidad número …, L.T.C. cédula de identidad número …, A.M.S.A. cédula de identidad número .., C.J.S. cédula de identidad número …, J.M.A.Z. cédula de identidad número …, A.J.J.S. cédula de identidad número …, J.A.M.G. cédula de identidad número …, G.E.M.R. cédula de identidad número …, A.E.C.E. cédula de identidad número …, J.Q.B. cédula de identidad número …, M.A.G.C. cédula de identidad número …, L.F.B.H. cédula de identidad número …, C.A.B.H. cédula de identidad número …, A.G.T.C. cédula de identidad número …, J.E.C.C. cédula de identidad número …, C.B.S. cédula de identidad número …, D.E.S.A. cédula de identidad número …, A.G.V. cédula de identidad número …, A.A.S. cédula de identidad número …, J.A.B.B. cédula de identidad número …, L.C.B. cédula de identidad número …, D.O.M. cédula de identidad número …, M.C.H. cédula de identidad número …, E.B.B. cédula de identidad número …, J.L.B.S. cédula de identidad número …, M.E.A.S. cédula de identidad número …


L.B.G. cédula de identidad número …, A.B.A. cédula de identidad número 4105-1464, A.A.C.C. cédula de identidad número …, M.A.G.F. cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 05 de agosto de 2013, y el Artículo único de la Sesión Extraordinaria Número 03-2013 del 11 de octubre de 2013, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
II.-De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Portuguez Méndez
                      		                       Presidente

Licda. Marta Luz Pérez Peláez                  Lic. Mario Quesada Aguirre
               JUEZA                                                           JUEZ


RESOLUCION No. TAT

-

2428

-

2014

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. 

San José

, a las 

once horas treinta y seis minutos del dieciséis de diciembre de dos mil 

catorce.

 

Ampliación de Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta concomitante, 

interpuesto por el señor 

J

.F.P.

, 

cédula de identidad 

…

, en su condición 

de Apo

derado Especial Administrativo, de los recurrentes que 

interpusieron recurso anterior en memoriales CDP

-

ES

-

354

-

2013 al CDP

-

ES

-

383

-

2013 en contra del 

Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 

N. 02

-

2013 

de 05 de agosto de 2013, y el 

Artículo único de la 

Sesi

ón Extraordinaria Número 03

-

2013 

del 11 de octubre de 2013, 

dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO. 

El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT

-

188

-

14.

 

RESULTANDO

 

PRIMERO: 

Mediante 

acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinar

ia 02

-

2013 del lunes 5 de agosto de 2013

 

la Junta Directiva del Consejo 

de Transporte Público conoce informe DA]

-

 

2013004032 de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos y acuerda disponer la adjudicación de las 

concesiones en la base especial del Aeropuerto Juan 

Santamaría. 

(Léanse folios 287 al 323 del expediente administrativo)

 

SEGUNDO: 

El 

Artículo único de la Sesión Extraordinaria 

Número 03

-

2013 

del 11 de octubre de 2013, adoptado por la Junta 

Directiva del Consejo de Transporte Pú

blico, el acto mediante el cual 

se aprueban las adjudicaciones en el procedimiento Aleatorio en la 

base especial del Aeropuerto Juan Santamaría y se adjudican las 

concesiones restantes en la modalidad sedan y modalidad microbús. 

(Léanse folios del 324 al 3

38 del expediente administrativo).

 

